
Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 

 

 Carrera 10 No. 14 - 33 piso 17   Conmutador - 3532666   www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

CONSECUTIVO DE TELEGRAMA No.  103857 
 
Respetado doctor 
ACEPLANS GESTION INMOBILIARIA SAS 
DIRECCION CALLE 12 B # 7-90 of. 725 
BOGOTA 
 
 
REFERENCIA:  
 
Despacho que Designa: Juzgado 052  Civil  Municipal de Bogotá D.C. 
Despacho de Origen: Juzgado 052  Civil  Municipal de Bogotá D.C. 
No. de Proceso:   11001400305220190096000 

 
Me permito comunicarle que este Despacho Juzgado 052  Civil  Municipal de Bogotá D.C., 
ubicado en la Carrera 10 No. 14 - 33 Piso 19, lo ha designado(a) de la lista de Auxiliares de la 
Justicia, en el oficio de SECUESTRES, dentro del proceso de la Referencia; de conformidad al 
artículo 49 del Código General del Proceso. 
 
Sírvase manifestar la aceptación del cargo en el término de cinco (5) días siguientes del envío de 
esta comunicación y tomar posesión en la fecha designada mediante proveído, so pena de 
imponérsele las sanciones previstas por el Artículo 50 del Código General de Proceso. 

 

 

Nombre 

EL SECRETARIO(A) 
RAFAEL CARRILLO HINOJOSA 
 
      
Fecha de designación: jueves, 04 de marzo de 2021 2:22:27 p. m.  
En el proceso No: 11001400305220190096000  

 

  
 

Firmado Por: 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS  
JUEZ MUNICIPAL 
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JUZGADO 052 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


